
Viernes 16 de abril de 2004
QUIEN PREVALECE EN SECTOR DEFENSA ES EL MINISTRO
Sostiene Pres. Comisión de Defensa

En declaraciones ante la prensa, el presidente de la Comisión de Defensa, Luis Iberico,
señaló que no existe tensión en las fuerzas armadas y que quien prevalece en el Sector
Defensa, sobre todas las instancias, es el Ministro.
En cuanto al tema concreto de las destituciones ordenadas por el general José Graham,
Iberico señaló que “existe una contradicción en la Ley 752, Ley de Situación Militar, que
en su art. 16 establece que el empleo es conferido mediante nombramiento según el
grado. A los Generales y Almirantes se les nombra por Resolución Suprema (con firma
del Ministro y del Presidente) mientras que a los comandantes coroneles, suboficiales y
subalternos se les nombra por la Comandancia General. Pero, en el artículo 18 se
estipula que una de las opciones de cambios de empleo es por disposición del Comando
de cada Instituto. Es decir, lo que nombra el Presidente y el Ministro puede ser cambiado
por un Comando, estas dos artículos resultan contradictorios y pueden inducir a
diferentes tipos de impásses por lo que el congresista Iberico sostiene debería revisarse
y modificarse la Ley.
El presidente de la Comisión de Defensa señaló que el tema del examen de ingreso a las
escuelas militares siempre causa problemas, pues se le da mucho peso a la apreciación
subjetiva. Iberico señaló que “es la parte objetiva la que debe pesar más para que no se
pueda dar ninguna clase de preferencia. Y en este asunto la decisión del Ministerio ha
sido clara: investigar a fondo. Pero al margen de ello hay que estudiar la fórmula para
que de ahora en adelante se evalúe con mayor puntaje la parte objetiva del examen”.
En cuanto al tema de la interceptación telefónica al Cardenal Juan Luis Cipriani, el
legislador confirmó haber recibido información importante al respecto, pero pidió tratar
el tema con la discreción necesaria pues es indispensable no alertar a las personas que
podrían estar involucradas en el tema y se excusó de dar mayores detalles pues las
investigaciones así lo exigen.


